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Vocal Secretario: Don Juan Angel Mintegui Aguirre, Profesor titular
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vacales: Don Alfonso Alvarez Martínez, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid; don Miguel Alcaide García, Profesor titular
de la Unversidad de Córdoba, y don Joaquín Díez Gascón Sagrado,
Profesor titular de la Universidad de Cantabria.

Comisión suplente:

Presidente: Don Florentino Santos García, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Santiago Penichet Torres, Profesor titular de
la Universidad de Córdoba.

Vocales: Don Juan Bautista Marco Segura, Catedrático de la Univer
sidad Politécnica de Valencia; don Juan Manuel Gómez Poncela,
Profesor titular de la Universidad de Cantabria, y don Cesar Vidal
Pascual. Profesor titular de la Universidad de Cantabria.

Profesores titulares de Escuelas Universitarias

AREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESiÓN CORPORAL»

Plaza número 59711988

Comisión titular:

Presidente: Don Manuel Pérez González, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don José Manuel Sobrino Heredia, Profesor titular
de .la Universidad de Santiago.

Vocales: Don José Antonio Pastor Ridruejo, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don Javier Diez Hochleitner
Rodríguez, Profesor titular de la Universidad Autónoma dc Madrid, y
don Maximiliano Bemad Alvarez de EuHlte, Profesor titular de la
Universidad de Zaragoza.

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

VocaL Secretario: Don Enrique Viéitez Lamas, Profesor titular· de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Pedro José Asirón Iribarren, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza; doña María del Carmen Pascual Baños, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y doña
Esther Luy Perera, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña Maria del Carmen Portela Paz, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

:Vocal Secretaria: Doña Marina de Saa González, Profesora titular dc
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Julio César Legido Arce, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; doña Josefa Carrión Rodrigo, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y doña Maria
Jesús Oliver Guasp, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Valencia.

Profesores titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
y RELACIONES INTERNACIONALES»

Plaza número 62511988

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Pablo Rodríguez Rodríguez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria; Doña Marina de Saa González. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don 1.ulio César Legido Arce, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; doña María Esther González Herrero, Profe
sora titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia, y
doña Josefa Camón Rodrigo, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidenta: Doña María Luisa Madriñán Cristóbal, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago,

Vocal Secretaria: Doña Claudina de Mena Rocha, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidaad de Santiago.

Vocales: Don Pedro José Airón Iribarren, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza; doña Esther Luy Perera, Profesora titular de la
Universidad de Valencia, y don José Vicente Portolés Montañés,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

MEA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL»
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AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA MECÁNICA-S»

Comisión titular:

Presidente: Don Emilio Bautista Paz, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Madrid

Vocales: Don Carlos Joaquin Bastero y Elizalde, Catedrático de la
Universidad del País Vasco; don Julio Fuentes Losa. catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid. y don Lorenzo Alvarez Martínez,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal Secretario: Don Jaime Domingo zacarías Domínguez Abascal,
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

ANEXO

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION DE 9 DE JUNIO
DE 1988 (<<!lOE» DE 9 DE JUUO)

Cuerpo de Catedrádeos de Universidad

RESOLUCION de 10 de marzo de 1989, de la Universidad
de Santiago, por la que se hace pública la designación de
las Comisiones que han de resolver concursos a plazas de
profesorado de esta Unil'ersidad, conl'Ocadai por Resolucio
nes de 25 de mayo y 7 de julio de 1988.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los Presidentes y
Vocales Secretarios por esta Universidad, y celebrado el sorteo estable
cido en el artículo 6.6 del mencionado Real Decreto, mediante el que
han sido designados por el Consejo de Universidades los Vocales
correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los concursos para la provisión de plazas de profesorado
de esta Universidad, convocadas por Resoluciones de la Universidad de
Santiago de fechas 25 de mayo y 7 de julio de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado») de 9 de junio y 31 de agosto), y que son las que se relacionan
como anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quincce días hábiles a
partir del siguiente a su publicación.

Santiago, 10 de marzo de 1989.-El Rector, Carlos Pajares Vales.

ANEXO

Este Rectorado ha dispuesto 10 siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión Que ha de resolver el
concurso para la provisión de plaza de los Cuerpos Docentes de esta
Universidad, que figuran como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el artículo 6.°, apartado 8, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad de Sevilla. en el
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Sevilla, 7 de marzo 'de 1989.-El Rector, Javier Pérez Royo.

Profesores titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERIA HIDRÁULICA»

Plaza número 58911988

Comisión suplente:

Presidente: Don Justo Nieto Nieto, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Roque Calero Pérez, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Las Palmas; don Ramón Capdevila Pagés, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Francisco Aparicio
Izquierdo, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Javier García de Jalón de la Fuente,
Catedrático de la Universidad del País Vasco.

Comisión titular:

Presidente: Don Alberto Losada Villasante, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.
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quienes durante UD añó o más hubieran realizado tareas de investigación
o hubiera sido Ayudantes en otra y otras Universi~des españolas o
extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universidad o Institu~
ción académica española o extranjera, autorizados por esta Universidad.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Complutense, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la. Ley de Procedi
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles, a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia, según modelo del
anexo n, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participa
ción en el concurso.

Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y
presten docencia en esta Universidad deberán acreditar, mediante el
correspondiente certificado, no estar afectados por el punto 3.° del
apartado tercero, o cumplir al~ de sus eXcepCIones.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, haber
abonado la cantidad de I.500 pesetas en concepto de derechos de
examen a la Habilitación de esta Universidad, por giro postal, ingreso
o transferencia bancaria a la cuenta corriente 06266000005218 en Caja
Madrid que, bajo el titulo «Universidad Complutense. Derechos de
examen», se encuentra abierta al efecto.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes este
Rectorado, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley
de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes la
relación completa de los admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión.

Contra esta Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la lista de admitidos y excluidos.

Sexto.-El Presidente de la Comisión dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los aspirantes admitidos con una antela·
ción mfnim.a de quince días naturales, para realizar el acto de presenta
ción de concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto, que no podrá exceder de dos días hábiles
desde la constitución de la Comisión.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artícu
los 9.° y 10 del Real Decreto 1888{1984, de 26 de septiembre, y Real
Decreto 1427{1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

El currículum vitae, proyecto docente y de investigación, en su caso,
deberán ser ent¡egados por sextuplicado (uno para cada miembro de la
Comisión y otrp para archivo en el expediente de esta Universidad).

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Umversidad, en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacibnal de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad, expedido por la Dirección Provincial
o Consejeria,~ 'proceda, compelentes en materia de sanidad.

e) Declaración Jurada de no ha~ sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario. y no
ha1larse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de. funcionarios públicos de carrera en
activo estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid, 10 de DllIIZO de 1989.-El Rector, Gustavo Villapalos SaJas.

ANEXO 1

Cuerpo: Catedrádcoa de Universidad

1. Area de conocimiento: «Nutrición Bromatologia». Departa
mento al que está adscrita: Nutrición y Bromatologia 111 (Higiene y
Tecnología de los Alimentos). Centro: Facultad de Veterinaria. Activida
des a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en higiene e
inspección de los alimentos. Case de convocatoria: Concurso.

2. Atea de conocimiento: «Patología Anima1».. Departamento al
que está adscrita: Patología Animal 1 (Sanidad Animal). Centro:
Facultad de Veterinaria. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Patología infecciosa. Oase de convocatoria: Concurso.

3. Arca de conocimiento: «Tecnología de los Alimentos». Departa
mento al que está adscrita: Nutrición y Bromatología 111 (Higiene y
Tecnología de los Alimentos). Centro: Facultad de Veterinaria. Activida-

Comisión suplente:

Presid¡,:nte: Don Eduardo Vilariño Pintos, Catedrático de la Univer·
sidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Jorge Pueyo Losa, Catedrático de la Universi·
dad de Cantabria.

Vocales: Don Alejandro Rodríguez Camón, Catedrático de la
Universidad de Málaga; don Juan Manuel Faramiñán Gilbert, Profesor
titular de la Universidad de Granada, y don Luis Martínez Sanseromi,
Profesor titular de la Universidad Complutense de Madrid.

Catedráticos de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «PSICOBIOLOG1A»

Plaza número 630/1988

RESOLUC10N de 10 de marzo de 1989, de la Universidad
Complutense de Madrid. por la que se convocan a concurso
plazas vacantes de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley de
Reforma Universitaria y en el artículo 2.°, 4, del Real Decreto
1888{1984, de 26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios; Real
Decreto 1427{1986, de 13 de junio, que lo modifica, y a tenor de lo
establecido en el artículo 96, 4, del Real Decreto 861{1985, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad Complutense,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la siguiente Resolución.

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11{1983, de Reforma Universitaria, de 25 de agosto (<<Boletín
Oñcial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888{1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre): Real
Decreto 1427{1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio); Real Decreto 861{1985, de 24 de abril (<<Boletín Oicial del
Estado» de 11 de junio), y en lo previsto por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada uno de los concursos convocados.

Segundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No ha~ sido separado mediante expediente disciplinario del

servlcio de la Administraci6n del Estado o de la Administración Local,
Autónoma o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico que impida el desem~
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888{1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza Y clase de concurso.

Cuando estando en posesión de título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de, Universidad, confonne a lo previsto en el
artículo 4.°, 1, e), del Real Decreto 1888{1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca. a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados de~rán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
dentro del plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
~yudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exigencia

Comisión titular:

Presidente: Don Míquel Sánchez Turet, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Antonio Guillamón Femández, Catedrático
dc la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Vocales: Don Francisco Rodríguez Sanabria, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid; don Dionisio Pcrez y Pérez,
Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid, y don Carlos
Fernández Frías, Catedrático de la Universidad Complutense de
Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jordi Sabater Pi, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

Vocal Secretario: Don Silverio Palafox Marqués, Profesor emérito de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Amadeo Puerto Salgado, Catedrático de la Universi·
dad de Granada; don Vicente Simón Pérez, Catedrático de la Universi
dad de Valencia, y don Ignacio Morgado Bemal, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.


